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Por el cual se establece el calendario académico para el proceso de seleccién de los programas de
Posgrado en Especializaciones médico quirlrgicas: Anestesiologfa y Reanimacién, Cirugfa General,
Cirugfa Plastica: Reconstructiva y Estética, Ginecologia y Obstetricia, Medicina Interna,
Oftalmologia, Ortopedia y Traumatologfa, Patologfa, Pediatria y Psiquiatria de la Escuela de
Medicina, correspondiente al afic de ingreso 2027, en la sede Bucaramanga.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
En uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

a. Que segln lo establecido en el Articulo 23, literal m) del Estatuto General de la Universidad
Industrial de Santander, aprobado por el Consejo Superior mediante Acuerdo n.° 166 de 1993,
son funciones del Consejo Académico expedir y modificar el calendario académico general de la
universidad.

b. Que segln lo establecido en el literal b. del articulo 22, del Estatuto General, aprobado por el
Consejo Superior (Acuerdo n.° 166 de 1993), la Vicerrectora Académica preside el Consejo
Académico en ausencia del Rector.

c. Que el literal f) del articulo 45 del Reglamento General de Posgrados (Acuerdo del Consejo
Superior n.° 075 de 2013), establece que es competencia del Consejo Académico definir los
lineamientos para la elaboracién de los calendarios académicos de los programas de posgrado
de la UIS.

d. Que los coordinadores de los programas de posgrado en especializaciones médico quirrgicas
elaboraron los calendarios académicos, segln lo establecidos en el articulo 34, literal m), del
Reglamento General de Posgrado, los que fueron aprobados y unificados en el Comité de
Posgrado de la Escuela de Medicina, segln acta n.° 06 del [8 de febrero de 2026, conforme lo
expresado en Reglamento General de Posgrado.

e. Que la Direccién de Admisiones y Registro Académico de acuerdo con lo expresado en el
articulo 46, literal e) del Reglamento General de Posgrado de la UIS verificd la organizacién y
remitié para aprobacién del Consejo Académico el calendario propuesto por los programas de
posgrado en Anestesiologfa y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia Plastica: Reconstructiva y
Estética, Ginecologfa y Obstetricia, Oftalmologfa, Medicina Interna, Ortopedia y Traumatologia,
Patologfa, Pediatrfa y Psiquiatria, de la Escuela de Medicina correspondiente al afio 2027, en la
sede de Bucaramanga.

En mérito de lo anterior
ACUERDA:

ARTICULO I°. Aprobar en los siguientes términos el calendario para el proceso de seleccién de
aspirantes para iniciar los programas de posgrado en especializaciones médico quirdrgicas
Anestesiologia y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia Pléstica: Reconstructiva y Estética,
Ginecologfa y Obstetricia, Oftalmologia, Medicina Interna, Ortopedia y Traumatologfa, Patologia,
Pediatriz y Psiquiatria, correspondiente al afio de ingreso 2027, sede de Bucaramanga.
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ANO 2026
Abril 10 Publicacién de la apertura de la convocatoria a inscripcién en especializaciones
médico quirdrgicas: Anestesiologia y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia
Pléstica: Reconstructiva y Estética, Ginecologia y Obstetricia, Oftalmologia,
Medicina Interna, Ortopedia y Traumatologia, Patologia, Pediatria y Psiquiatria,
de la Escuela de Medicina.
PROGRAMA CUPOS DISPONIBLES
Anestesiologia y Reanimacién 4 (cuatro)
Cirugia General 3 (tres)
Cirugfa Plastica: Reconstructiva vy 3 (tres)
Estética
Ginecologia y Obstetricia 4 (cuatro)
Medicina Interna 6 (seis)
Oftalmologia 2 (dos)
Ortopedia y Traumatologfa 2 (dos)
Patologia 3 (tres)
Pediatria 6 (seis)
Psiquiatria 8 (ocho)
TOTAL 4/ (cuarenta y uno)
Abril 13 "~ Apertura de inscripciones para las especializaciones médico quirurgicas:
) Anestesiologfa y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia Plastica: Reconstructiva
y Estética, Ginecologfa y Obstetricia, Oftalmologfa, Medicina Interna, Ortopedia
y Traumatologfa, Patologfa, Pediatrfa y Psiquiatria, de la Escuela de Medicina,
correspondiente al afio 2026.
Junio 22 Inicio de las vacaciones del personal docente.
Julic 06 Finalizacidn de las vacaciones del personal docente.
Julic 20 Fecha limite para pago de inscripcién.
Julio 27 Fecha de cierre de la plataforma de inscripcion.
Julic 28 Inicio de la verificacién de la documentacién y el nimero de los inscritos en cada
programa por parte de la Escuela de Medicina.
Julio 30 Finalizacién de la verificacién de la documentacion y el nimero de los inscritos
en cada programa por parte de la Escuela de Medicina.
Julic 30 Publicacién de la lista los aspirantes que cumplen los requisitos y son citados para
presentar el examen de conocimientos.
Agosto 2 Fecha limite para enviar las solicitudes de verificacién de documentos de los
aspirantes que no fueron incluidos en la lista de citados a presentar examen de
conocimientos.
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Fecha limite para contestar las solicitudes de verificacién de documentos de los
aspirantes que no fueron incluidos en la lista de citados a presentar examen de
conocimientos.

Publicacién de [a lista definitiva de aspirantes que cumplen los requisitos y son
citados para presentar el examen de conocimientos.

Examen de conocimientos (presencial).
Publicacién de resultados del examen de conocimientos.

Publicacién de los resultados del puntaje asignado a la hoja de vida de los
aspirantes que aprobaron el examen de conocimientos.

Fecha limite para que los aspirantes envien solicitud de recalificacién de la hoja
de vida.

Fecha limite para que se resuelvan las solicitudes de los aspirantes para la
recalificacion de la hoja de vida.

Fecha limite para el envio de las respuestas a las solicitudes de recalificacién de
hojas de vida y publicacién del puntaje definitivo de la valoracién de hojas de vida.

Fecha para que el Consejo de Escuela de Medicina verifique el procedimiento de
seleccién realizado en esta convocatoria y aprobar la asignacién de los cupos
definidos en la convocatoria.

Publicacién de los aspirantes seleccionados.

Ultimo dfa para la aceptacién del cupo por parte de los aspirantes admitidos.

Matricula de los aspirantes seleccionados al programa de Posgrado en
Especializacion médico quirdrgicas: Oftalmologia.

Inicio de vacaciones del personal docente y administrativo.

inicio de actividades académicas de los estudiantes del programa de Posgrado en
Especializacién médico quirrgicas: Oftalmologia en la Fundacién Oftalmologica
de Santander (FOSCAL).

Ultimo dia de vacaciones del personal docente y administrativo

Retorno a actividades del personal docente y administrativo

Inicio de matricula para los estudiantes admitidos a las especializaciones médico
quirtrgicas: Anestesiologifa y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia Plastica:

Reconstructiva y Estética, Ginecologfa y Obstetricia, Medicina Interna,
Ortopedia y Traumatologia, Patologia y Pediatria.
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Enero 25 Inicio de induccién para los estudiantes admitidos a las especializaciones médico
quirdrgicas: Anestesiologia y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia Pléstica:
Reconstructiva y Estética, Ginecologia y Obstetricia, Medicina Interna,
Oftalmologia, Ortopedia y Traumatologia, Patologia y Pediatria.

Enero 29 Finalizacién de induccién para los estudiantes admitidos a las especializaciones
médico quirlrgicas: Anestesiologia y Reanimacién, Cirugia General, Cirugia
Plastica: Reconstructiva y Estética, Ginecologia y Obstetricia, Medicina Interna,
Oftalmologia, Ortopedia y Traumatologia, Patologia y Pediatria.

Febrero | Inicic de actividades académicas de los estudiantes admitidos a las
especializaciones médico quirlrgicas: Anestesiologia y Reanimacién, Cirugia
General, Cirugia Pléstica: Reconstructiva y Estética, Ginecologfa y Obstetricia,
Medicina Interna, Ortopediay Traumatologia, Patologia y Pediatrfa en el Hospital
Universitario de Santander (HUS).

Abril 26 [nicio de induccién para los estudiantes admitidos a las especializaciones médico
quirtrgicas: Psiquiatria.

Abril 30 Finalizacién de induccién para los estudiantes admitidos a las especializaciones
médico quirlrgicas: Psiquiatria.

Abril 30 Matricula de los aspirantes seleccionados al programa de Posgrado en
Especializacion médico quirtrgicas: Psiquiatria.

Mayo 3 Inicio de actividades académicas de los estudiantes admitidos al programa de
Posgrado en Especializacién médico quirdrgicas: Psiquiatria.

ARTICULO 2°. Los grados de los estudiantes de los programas de posgrado se regiran por las fechas
establecidas paratal fin en el Calendario Académico de pregrado presencial de la Universidad Industrial
de Santander.

PUBL{QUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedido en Bucaramanga, a los veinticuatro (24) dfas del mes de febrero de 2026.

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO,

OLGA MERCEDES ALVAREZ OJEDA
Vicerrectora Académica

LA SECRETARIA GENERAL, ~ SOFIA PINZON DURA




